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"El Gobierno y la Administración de los Municipios está11 a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VIS T O  

RESOLUCION MUNI CIPAL No. 099/2001 

, á 05 de Diciembre del 2001 

La demanda interpuesta ante el Alto Tribunal 
Constitucional por el representante legal de las líneas de micros Nos. 17 y 

18 contra el H. Concejo Municipal por la emisión de la Resolución 
Municipal No. 018/2001 de fecha 17 de abril del año 2001, y 

CONSIDE RANDO: 

Que, existe la necesidad de que el Director de Asesores 
del Concejo Municipal Dr. José Luis Santistevan Justiniano, viaje a la 
Ciudad de Sucre con la finalidad de ver el Estado en que se encuentra la 
demanda interpuesta contra la Resolución Municipal No. 018/2001 ante el 
Tribunal Constitucional. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus legítimas 
atribuciones conferidas por Ley, y en sesión de fecha 08 de agosto del año 
2001: 

R E SUE LVE: 

Artículo lro.- Se aprueba el viaje a la Ciudad de Sucre del Director de 
Asesores del Concejo Municipal Dr. José Luis Santistevan 

Justiniano, para ver ante el Alto Tribunal Constitucional el estado en que 

se encuentra la Demanda de los transportista de las lineas de micros 17 y 
18 contra la Resolución Municipal No. 018/2001. 

Artículo 2do.- A través de la Dirección Administrativa del Concejo 
Municipal, procédase al pago del costo del pasaje así como 

de dos días de viáticos. 
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